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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Tambopata, 03 de enero de 2022 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJMD-PJ  
 
 

VISTO el Informe N°0020-2021, emitido por los Especialistas Judiciales de 

la Sala Penal de Apelaciones con funciones de Sala Penal Liquidadora de 

Tambopata: Elvis Condori Benavente y Alan Jubal Hañari Quispe,       

 

Y, CONSIDERANDO:  

 

PRIMERO: En sesión de Sala Plena de fecha 03 de diciembre del 2020, 

se eligió al señor Juez Superior Titular Marino Gabriel Cusimayta Barreto, como 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios para el periodo 

2021-2022, proclamado mediante Resolución de Sala Plena N°11-2020-SP-

CSJMD-PJ. 

El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, es la 

máxima autoridad administrativa del Distrito Judicial a su cargo y dirige la política 

interna de su Distrito Judicial, con el objetivo de brindar un eficiente servicio de 

administración de justicia en beneficio de los justiciables. 

SEGUNDO: Es deber del Presidente de Corte cautelar la pronta 

administración de justicia, así como el cumplimiento de las obligaciones de los 

Magistrados del Distrito Judicial, tal como lo establece el inciso 4) del artículo 90° 

del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En ese entender, y para los fines de conformar la Sala Penal de 

Apelaciones con funciones de Sala Penal Liquidadora de Tambopata de esta 

Corte Superior de Justicia para el Año Judicial 2022, se toma en cuenta la 

producción de los magistrados que la integraron en el periodo 2021, cuyo nivel 

de producción fue el siguiente:     

 Ponencias Escritas por Juez Superior durante el Año 2021 

 
Dr. Mendoza Dr. Vásquez Dr. Campos Total 

Enero - Diciembre 127 149 130 406 
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Dicha Sala logró sobrepasar la meta establecida por los órganos 

competentes; por tanto, debe disponerse que los referidos magistrados 

continúen integrando el Colegiado de la Sala Penal de Apelaciones con 

funciones de Sala Penal Liquidadora de Tambopata de esta Corte Superior de 

Justicia durante el Año Judicial 2022.       

Por tales razones, y en uso de las facultades conferidas por los inicios 3) y 

4) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, el señor Juez Superior Titular Marino Gabriel Cusimayta Barreto, 

Presidente de la Corte Superior de Madre de Dios,  

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: CONFORMAR la Sala Penal de Apelaciones con 

funciones de Sala Penal Liquidadora de Tambopata de la Corte Superior de 

Justicia de Madre de Dios, para el Año Judicial 2022, con los siguientes 

magistrados: 

- Dr. Hugo Mendoza Romero              (P) Presidente 

- Dr. Miguel Ángel Vásquez Rodríguez    (P) Integrante 

- Dr. Paúl Esteban Campos Díaz     (P) Integrante 

 

Artículo Segundo: PÓNGASE la presente resolución a conocimiento de 

la Presidencia del Poder Judicial, del Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, de la Oficina de Control de Magistratura del Poder Judicial, de la 

Gerencia General del Poder Judicial, de la Gerencia de Personal y Escalafón del 

Poder Judicial, de la Jefatura de Administración Distrital, de la Administración del 

Módulo Penal, de la Oficina de Recursos Humanos, y de los interesados.         

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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